
? 223 ¿Cuándo el control de un bien o servicio se 
transfiere a lo largo del tiempo? 
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20 de septiembre de 2021

Base normativa: Art. 8 y 9 de la Resolución de 10 de febrero de 2021, del ICAC,
por la que se dictan normas de registro, valoración y elaboración de las cuentas
anuales para el reconocimiento de ingresos por la entrega de bienes y la prestación
de servicios.

Por ejemplo, un servicio de construcción efectuado sobre un
terreno del cliente.

Por ejemplo, servicios recurrentes de seguridad o limpieza.
En tal caso, si otra empresa asumiera el contrato no
necesitaría realizar nuevamente de forma sustancial el
trabajo completado hasta la fecha.

¿El cliente recibe y consume de forma simultánea los 
beneficios proporcionados por la actividad de la empresa 

(generalmente, la prestación de un servicio) a medida que la 
entidad la desarrolla?

¿La empresa produce o mejora un activo (tangible o 
intangible) que el cliente controla a medida que se 

desarrolla la actividad?

No

No

No

Sí

Sí

Sí

La 
empresa 
transfiere 
el control 
de bien o 
servicio a 

lo largo del 
tiempo

La empresa transfiere el control de bien o servicio en un 
momento del tiempo

Ver indicadores en el art. 10.

Por ejemplo, servicios de consultoría que den lugar a una
opinión profesional para el cliente. El art. 9.2 precisa
cuando un activo no tiene un uso alternativo y el 9.3
aspectos a considerar en relación al derecho de cobro.

¿La empresa:
 elabora un activo específico para el cliente (con carácter

general, un servicio o una instalación técnica compleja o
un bien particular con especificaciones singulares) sin un
uso alternativo, y

 tiene un derecho exigible al cobro por la actividad que se
haya completado hasta la fecha?
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